
Informe Secretarial 
Medellín, veintiocho (28) de noviembre de 2022  
 
Señor Juez,  
 
Permítame informarle que, el apoderado actor allegó por correo solicitando el desglose 
del CTD aportado con la demanda, es de aclarar que hasta la fecha no se ha llevado a 
cabo la diligencia de Inventario y Avalúos. 
 
 
A Despacho.  
 
 
ALBA LUCIA CASTAÑO GIRALDO  
Secretaria  

 
 

 
República de Colombia 

Rama judicial del poder público 
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
Radicado: 050013110-007-2016-01232-00 

Ref sucesión  
 

No se accede a lo solicitado por el apoderado actor, respecto al desglose solicitado, y 
en su lugar se dispondrá oficiar a la Cooperativa JFK, a fin de que se sirvan poder a 
disposición de este despacho el capital contentivo del CDT Nro 0182591, el cual se 
encuentra en cabeza de la causante, así como intereses que hasta la fecha se hayan 
generado. Ofíciese.  
  
  

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE  

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO  

JUEZ  
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